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GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Las especiales circunstancias creadas por el actual 
ccnflicto internacional, obligan a adoptar medidas 
restrictivas en 1os consumos de los nroduictcis lie 
importación, especialmente los petrolíferos, que ]X)r 
insuficiencia de la pnxl'ucción nacional exigen en 
buen orden económico y de previsión, que, aunque 
sea con carácter transitorio, se limite su consumo 
al indispensable a las necesidades nacionales k?on un 
análisis previo que determine 1as aplicaciones super- 
fluas o de luijo y aquellas otras absolutamente pre
cisas para el desenvolvimiento económico lie! país, 
y con una fiscalización constante que asegure el 
cumplimiento de cuanto se disponga y. al propio 
tiempo, permita determinar las rectificaciones que 
convenga hacer en las bases y precei>tos que se es- 
tab’ezcan en un principio para el suministro de tales 
productos.

En su virtud, dispongo:
Articulo l.° Un Centro único, con 1a denomina

ción de “Parque Móvil de Ministerios civiles”, ads
crito al Ministerio de la Gobernación, abarcará to
dos los servicios de vehículos automóviles afectos a 
los distintos Departan'ehtos ministeriales, con ex- 
oepción die los de Eiéicito, Marina y Aire y 'os wo- 
vinciales de Obras Públicas- A este Parque corres- 
r, i,¿e la reposición, reparación, entretenimiento y 
aprovisionamiento de los vehículos de plantilla de 
los Ministerios, ingresando en é1 1os m’e actual
mente excedan del número que a cada cual se asigne. 
También dependerá del citado Parque Móvil todo 
e! material automóvil adscrito a los servicios de la

Dirección General de Seguridad. El Parque Móvil 
de la Guardia Civil se fundirá con el Móvil de Mi
nisterios civiles.

Artículo 2.° Mediante propuesta aprobada por 
el Consejo de Ministros, formulada por cada uno de 
los Ministerios, se fijará el número de coches de re
presentación que en cada Departamento debe haber, 
correspondientes a los Ministros, Subsecretarios y 
a los Directores generales y Autoridades que se es
time tuvieran necesidad de ellos, en razón de los 
servicios que tuviesen a su cargo. Salvo los coches 
asignados a las Ministros v los de su escolta, todos 
los demás tendrán limitados sus recorridos men
suales, variando su cuantía en razón del cargo a 
quienes estén adscritos. Tamposo tendrán limita
ción en su consumo o recorrido, los vehículos de 
S. E. el Jefe del Fs+adn así como Jos de cargo o 
servicio en sus Casas Militar y Civil. Las ant ■" 
res limitaciones son aplicables íntegramente a todos 
los Ministerios, con inclusión de los de Ejército, 
Marina y Aire. .

Artículo 3.° La Secretaría General de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. eva
luará el número de coches de representación y ser
vicio y cvant’a de sus recorridos, ajustándose^ a las 
normas que rijan para los Ministerios, sometiéndolo 
a la norobación del Gobierno para oue nuedan sumi
nistrársele las tarjetas de aprovisionamiento y talo
narios de vales para los automóviles de cargo o 
servicio que hayan de mantener.

Artículo 4.° Ningún coche de propiedad par
ticular podrá ser, ni ¿un temporalmente, provisto de 
documentación oficial, ni ser aprovisionado entre
tenido o recomiDuesto yx>r los Parques de Ministe
rios Civiles, Ejército, Marina y Aire y Obras 1 u- 
bücas, aun cuando su propietario desempeñe cargo 
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cnn derecho a uso de automóvil de representación.
Artfculo 5.° Independientemente de los vehícu-

de represemtación oficial se adscribirán a cada 
Departamento un cierto número de coches de servi
cio de carácter exclusivamente oficial, en número 
propoi cionado a las necesidades de cada Departa
mento. v se fijará mediante igual requisito que e) 
eslab1ecido para los coches de representación.

No se considerarán como "coches de servicio” los 
vehículos adscritos a las plantillas de cuerpos v ser
vicies dependiefrtes de los Ministerios de Gdiema- 
cion. P.;érdto. Marina o Aire, cute Precisen de ellos 
para el buen desempeño de las fundones eme ’es es- 
tan encomendadas. Estos coches se llamarán de “do
tación”.

ArtíciT’0 6.° I^s coches de servido de todos los 
Ministerios estarán pintados de color gris, con el 
rotulo "Servicio Oficial” estampado con letras de 
cinco centímetros de altvra en sus Portezuelas y ^a- 
rabnsas y no podrán utilizarse para otros cométMos 
que los oficiales, cuntido sean absolutamente nece
sarios para el cumplimiento de un acto o una misión 
oficial, no estando, por tanto, adscritos a persona o 
carpo alcuno.

Lpálmente los coches de "dotación” pintados 
también de color gris, llevarán visibles en sus puer
tas y parabrisas el emblema del Arma, iCuerpo o 
servicio de cuva plantilla formen parte v el rótulo 
en letras de las ¡dimensiones antes indicadas, del 
nombrc o número de la unidad y clase de ésta.

Artí''nlo 7.° En cada Departamento ministerial 
o Centro se designará la persona u organismo en
cargada del servicio, directamente responsable d'e 
las infracciones eme se cometan en el cumplimiento* 
de estas normas. Dicha persona ti cirfanismo inte
resará del Parntie^ Móvil de Ministerios ICiviPs o 
Ministerio dx* T-Taríenda los talnnarict, de vales rara 
los automóviVs de representación o senácio que 
tengan autorizados.
- Art:cii1o A los vehículo^ de ¡os Ejérritos de 

tieria v mar se les aplicará, resnedummen+e. 1o díg- 
punrto en la Orden de 15 de novíemhpe sohre 
ntd'zarínn del material automóri'1 de! Eíército v de 
/ de diciembre sobre nro-anizarión de1 servicio de 
transporte, del Mmístf rio de Marina. T as rifadas 
dísnc/iriones nodrár ser anuladas o modificadas si 
las cirt undanrias o las e'-señanza- oue se 'dedujeran 
de si} aplicación asi lo acón«eíasen.

Artícido 0° Los vehículos narticulares de ca
rácter inditisfcriaL líneas de transnorte v tacKÍme+ros 
dispondrán mcnsnalmcnte de un cuno de gasolina 
en relación con la potencia del motor y servicio que 
realícen. - v v

Por vehículos de carácter inductrial se en*endt*rán 
úniea.mentp annellos cánunnes cnmionePos v vehícu
los acorVUcionados nara el 'transnorte de doce o más 
personas, ave se consideren ñor las Jefaturas de in
dustria abr.ohitnmente necesarios para 1a buena ges
tión v marcha de i1a< mismas, así como pata él des
arropo de! comercio o de cmlnvie.r emnresa nne 
confribnva al incremento de 1a rioueza nariona!. J a 
con(*esión de 1a ^rumentarión ope hr acredite se 
hará a petición del Director p Gerente do ¡a empre
sa o del partírnl^f. mddiart-e deriararióp jurada 
g.'on-’nañada de b drenmenfarióp ove na^ ri -aso 
se juzmie néoe<tprio aportar ñor 1as referidas Jefa- 
tmps de Tiídíwh'ia.

A Jos efectos de esto artículo se considerarán tam- 
hién como vehículos de carácter industrial Jos coches 
ligeros proniedad de médicos míe tengan reconocido 
e' lieneficio d-e exicepción en la Patente nacional. 

siempre que ostenten cn 'bagar visible de’ coche y en 
la for na reglamentaria, la referida cm/.bcíón.

Para la fijación de . upos y para o: mi er de Jas 
Jefaturas de Industria la tarjeta de aprovisiona
miento mediante la cual las'Agencias de la CAMPSA 
facilitaran a sus poseedores los vales a precio cól
mente. presentarán 1os interesados en las Jefaturas 
de Industria la oportuna declaración exponiendo las 
razones en qu€ fundan la necesidad de que el ve
hículo circule y detallando las características del 
motor, carrocería y servido, con arreglo a cuyos 
datos las Jefaturas de Industria fijarán el cupo 
mensual de gasolina. En las líneas de transporte de 
viajeros o mercancías se indicará por 1os interesa
dos el número de coches de reserva. En les taxíme
tros para la evaluación de! c.upo mensual sólo se 
tendrá en cuenta el recorrido dentro de las pobla
ciones.

Los industriales que necesiten el empleo de ga
solina para su indtatrip deberán igua’mente solici
tar, por medio de 'declaraciones, de las Jefaturas de 
Industria,, la tarjeta de aprovisionamiento, en la 
qtie se fije el cupo mensual que de este producto 
necesiten.

De 1a falsedad en las dieclaraciones serán resnon- 
sables las empresas o entidades que las extiendan.

Artículo 10. Los propietarios de tractores aerí
colas, grupos moto-lximba y demás motores movidos 
por gasolina y destinados a servicios agreobs, de
berán igualmente proveerse de las oportunas tarjetas 
de aprovisionamiento por medio de declaraciones 
juradas presentadas cn las oficinas provinciales del 
Servicio Agronómico, quienes fijarán los cupc^, te
niendo en cuenta la potencia de los motores y ser
vicios en que se uti’icen.

Artículo 11. Las embarcaciones a motor, canoas, 
gasolineras, etc., dedicadas a servicios industriales, 
serán también somietidas al régimen de cupo men
sual que se fijará para cada una. en razón de su 
empleo y potencia de motor, para las Comandancias 
do Marina, las que facilitarán a lee interesarlos las 
correspondientes tarjetas de aprovisionamiento.

Artícu’ó 12 Los consumidores comprendeos en 
los tres artículos anteriores abonarán la gasolina que 
tengan asignada mmo cupo en las tarietas. de apro
visionamiento al precies corriente y mediante entrega 
de vales. La extracción vle mavor cantidad nue el 
c u po asignado la satisfarán en metálico a! pnerio 
corriente, aumentado con el impuesto de restricción 
que se crea por 1a Lev de esta misma fecha.

Artículo 13. Ix>6 véhíruire de proviodad par
ticular sin carácter industria1 nue satisfagan Paten
te Nacional de las clases A y D, así como 1as embar- 
cnciones o naves de recreo, abonarán toda la "aso- 
lina aoe consumían en metálico a1 nnecio corriente, 
aumentado con e1 impuesto de restricción.

Artículo 14. T.a distrihurión v entrega de 1os 
talonarios de vales de autorización de compra a Jos 
poseedores de tarjeta de aprovisionamiento de ga
solina a1 precio corriente, será efectuada en las 
Agvn*rias vlp 1a CAMPSA, preinn presentación de Ja 
mencioHavh tarieta v nago en nfetáílido de 1os vales.

I,a primera vez serán entechados, a los interesa
dos que así lo deseen, los talonarios de Miiles de au
torización de compra correspondientes a dos meses, 
delriendo. en el transcurso de! seonndó mes, recoger 
los talonarios correspondientes al tercero-, y así su
cesivamente.

Articulo 15. T>os suministros do gasob’na para 
los vehículos oficiaos de los Ministerios civilles y de 
los tres militares, se hará exclusivamente en surtí- 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 941

dores fijos, designados previamente para ello, siendo 
distintos los que lo hagan a los primeros de los asig
nados a los otros tres.

Artículo 16. Las Representaciones de países ex
tranjeros deberán solicitar directamente, por medio 
de declaraciones, las tarjetas j^ra los vehículos que 
tengan a su servicio,, indicando características de los 
mis.bos y personas a ouienes prestan servicio. Estos 
vehículos uti.izarán los talonarios de vales, previo 
pago, suministrados por la C. A. M. P S. A., pero 
satis faciendo su impo.rte en divisas extranjeras y en 
la cuantía y condiciones de reciprocidad que nues
tros representantes en el extranjero disfruten.

Artículo 17. Los súbditos extranjeros propieta
rios de vehículos de matrícula también extranjera 
que quisieran viajar per territorio nacional, obten
drán, a su paso por la frontera, en las Delegaciones 
que en ella ha de cstahleoer la C. A. M. F S. A., 
lar cta de aprovisionamiei.to y vales de a. unización 
de compra por la cantidad de esencia que calcu en 
pudieran neoesitar en ^u recorrido, abonándcles en 
el acto y debiendo hacerlo en moneda extranjera de 
uso frecuente al cambie oficial. Dichos vales los en- 
tiegarán en los surtidores a cambio de la gasolina 
que adquieran. En las Delegaciones provinciales de 
la C. A. M. P. S. A. podrán renovar los citados va
les, si hubieran consumido los extraídos al pasar la 
frontera, debiendo hacerlo también en moneda ex
tranjera. Por moneda extranjera de uso frecuente 
se entenderá la que designe el Instituto Español de 
Moneda Extranjera. . .

Artículo 18. Los Ayuntamientos y Diputaciones 
someterán a la aprobación del Ministerio 'de la Go
bernación propuesta de los vehículos de representa
ción, servicio o donación que tuvieran necesidad «le 
utilizar en sus atenciones y necesidades. Dicho Mi
nisterio, ajustándose a cuanto este Decreto es'abece 
respecto a las tres clases de vehículos, señalará la 
plantilla de cada organismo e interesará del de. Ha
cienda la extensión de las tarjetas de aprovisiona
miento y vales de adquisición de gasolina.

Aíticulo 19. Se autoriza a la Presidencia del 
Gobierno y a los Ministerios conespondientes para 
dictar las disixiiicimcs necesanas al desarrollo de 
este Decreto.

Disposición transitoria. IE1 presente Decreto de
berá estar plenamente aplicado di l.° de julio pró
ximo. Entre tanto se adoptan las pertinentes medi
das ejecutivas, el régimen de ventas continuara 
como al presente, pero desde el día 14 de mayo 
actual tedos los consumidores no oficiales satisfarán 
el impuesto de restricción creado por la ley de esta 
ÍL A^partir del L° de julio de 1940, los consumido
res no oficiales sometidos en virtud del, presente 
Decreto a régimen de cupo mensual dejaran de sa
tisfacer el impuesto de lestricción. (Durante los me
ses de julio a diciembre próximo, ambos inclusive, 
los consumidores no oficiales sometidos a régimen 
de cupo mensual, adquirirán ios vales ^representa
tivos de dicho cupo, con descuento de ¿4 céntimos 
por litro, en compensación de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y entendiéndose, ai efecto de las re
laciones entre el Estado y la C. A. M. P. S. A. epe 
dicho descuento de 34 céntimos jxir litro recae sobre 
el impuesto ordinario establecido por las de 
17 de marzo de 1932 y 25 de mayo de 1939.

El período transitorio para el consumo de gasoa- 
na de los “taxímetrosse regulará por lo dispuesto 
en el presente párrafo El l.° de jumo próximo de
berán estar fijados los cupos de consumo de los ta- 

ximetros” y expedidas las correspondientes tarjetas 
de aprovisionamiento, con el fin de que pueda apli
carse cuanto se dispone en. 'os artículos 9.° y 12 de 
este Decreto- Desde el 14 de mayo corriente hasta 
el l.° de junio próxino, los “taxistas” abenarán el 
impuesto de restricción. Durante los meses de junio 
y julio próximos, los va’es de adquisición de. gasoli
na que obtengan los “taxistas” sobre las tarjetas de 
aprovisionamiento, se liquidarán con descuento del 
impuesto ordinario de 34 céntimos litro. Durante 
el mes de agosto próximo el descuento se operará 
sobre la mitad de los vales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 13 de mayo de 1940—Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 135, 
de fecha 14 de mayo de 1940).

Ministerio de la Gobernación.

ÓRDENES

La conveniencia de no distraer del consumo familiar, 
especialmente de las clases medias y obreras, conside
rables cantidades de artículos alimenticios servidos en 
establecimientos públicos, cuyo número no se estima 
necesario aumentar, aconseja la adopción de medidas 
transitorias que impidan aquellos efectos.

En consecuencia, este Ministerio dispone:
Artículo 1.° A partir de la publicación de la presen

te orden en el Boletín Oficial del Estado, queda en 
suspenso la concesión de permisos de apertura de 
nuevos establecimientos en que se sirvan, para consu
mo del público, artículos de comer y beber. Se com
prenden en esta suspensión los restaurantes, casas de 
comidas, cafés, cervecerías, colmados, salones de té, 
de helados o refrescos y otros semejantes. N > se com • 
prenden en la prohibición los comedores benéficos o 
de asistencia, en que el precio, si lo hubiere, sea infe
rior al costo. . . ,

Articulo 2.° Por excepción se permitirán os co
medores anejos a hoteles u otras empresas de hospe
daje siempre que se reputen necesarios a juicio de la 
Dirección General de Turismo y limiten el servicio a 
transeúntes en régimen de pensión completa.

Articule-3.° Las empresas comprendidas en el ar
tículo l.° que en la actualidad hubieran invertido 
algún capital en la instalación de establccimient- s no 
abiertos todavía al público, podrán solicitar del Minis
terio de la Gobernación -si radican en poblaciones de 
más de 10.000 habitantes-y de los Gobernadores ci
viles en los demás casas, en término de diez días, que 
se examine si es procedente la continuación de la ins
talación y la apertura.

Articulo 4.° Por los Gobernadores civiles se vigi
lará el cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, 20 de mayo de 1940.—Serrano Suñcr.
Señores........

Por Orden Ministerial de 7 de julio dé 1936 se dis
puso la suspensión de embargo a los Ayuntamientos 
que no estuvieran ai corriente en el pago de sus habe
res a los funcionarios sanitaii^s (Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria, Médicos, T cólogos, Inspec
tores, Farmacéuticos mumeipait s. Odontólogos, I fac- 
ticantes y Matronas titulares) que presten o hayan 
prestado sus servicios profesionales en las aladas 
Corporaciom s. Asimismo, en relación con loshaoeos 
de que se trata, se dictaron determinadas normas p< r 
Orden ministerial de 12 de mayo de 1938 para los <a
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sos de retraso por parte de las Corporaciones locales 
en el abono de sus haberes a los citados funcionarios. 
Estas disposiciones restaron eficacia a los preceptos 
sobre el particular contenidos en la Ley de Coordina
ción Sanitaria, uno de cuyos propósitos era precisa
mente la garantía en el pago de sus dotaciones a los 
funcionarios de que queda hecha menci m.

Y con el fin de que quede normalizado el pago de 
sus dotaciones a los funcional ios sanitarios de que 
queda hecha referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1 .° Que a partir de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado queda sin efec
to la Orden ministerial de 7 de julio de 1936 e igual
mente la de 12 de mayo de 1938. referenh sal pago de 
haberes a los funcionarios que tienen encomendados 
los servicios de orden sanitario en los municipios, res
tableciéndose la legalidad vigente con anterioridad.

2 .° Por los Ayuntamientos se procederá en todos 
los casos a ingresar en la Mancomunidad sanitaria pro
vincial los haberes correspondientes a tonas las plaz is 
de los funcionarios sanitarios que tengan asignadas e¡; 
virtud de ¡a clasificación vigente, con la excepción 
única de aquellos Ayuntamientos cuyo censo de po
blación sea inferior a 2.000 habitantes y tengan sin 
proveer en propiedad las plazas de Practicante o Ma
trona, en cuyas circunstancias quedan en libertad de 
consignar la dotación de las plazas últimamente cita
das, ateniéndose, sin embargo, a lo dispuesto en Orden 
ministerial de 29 de julio de 1939.

3 .° Por las Juntas de Mancomunidad Sanitaria pro
vincial que a la pub.icación de la presente Oí den en el 
Boletín Oficial del Estado dispongan de remanente, se 
procederá a la liquidación total de los haberes atrasa
dos a los funcionarios sanitarios, "i^mpre que la canti
dad existente lo permita, procediendo en los cas-'s en 
que el superávit no sea suficiente, a! abono de los re
feridos atrasos, en propoción a las cantidades deven
gadas por cada funcionario, apiñándose en caso nece
sario ios preceptos contenidos en el apartado primero 
de la presente Orden, si a ello hubiera lugar.

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan al 
cumplimiento de las presentes disposiciones.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1940.—Serrano Suñer.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 142, 
de fecha 21 de mayo de 1940)

Ministerio del Ejército.

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 
Y PERSONAL

Prórroga de incorporación a filas.
ORDEN

Los individuos pertenecientes a reemplazos desmo
vilizados que disfrutaron de los beneficios de la Orden 
de 20 de febrero de 1937 (Boletín Oficial núm. 125), 
no deben volver a filas a cumplir el total del tiempo 
de servicio que prestaron los de su mismo reemplazo 
y trimestre, toda vez que debe serles computado co
mo de servicio activo en ellas todo el que permane
cieron licenciados en uso de los beneficios expresa
dos.

Los que actualmente se encuentran en filas, por per
tenecer a los reemplazos que se hallan en servicio acti

vo, serán licenciados al mismo tiempo que los del 
reemplazo y trimestre a que pertenecen, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio efectivo que lleven en ti
las cuando se disponga el lincenciamiento.

Madrid, 20 de mayo de 1940. —Vareta.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 142, 

de fecha 21 de mayo de. 1940).

. S&CCION QUINTA
Núm. 2.493.

Junta Provincial de Primera Enseñanza.

La Junta Provincial de Primera Enseñanza de Zarago
za, ante la peregrinación del Magisterio y niños de 
España al Pilar de Zaragoza*.
Señalados por la Junta del XIX Centenario de la Vir

gen del Pilar los días en que el Magisterio y los alum
nos de las Escuelas y Colegios de España han de ren
dir a la Santísima Virgen el homenaje de su devoción 
y amor en la Angélica Capilla de Zaragoza, guardadora 
de la bendita imagen que sostiene desde la Columna 
Sagrada el esplendor de la Fe española, esta Junta 
Provincial de Primera Enseñanza conoce y estima en 
todo su valor cuantos actos dispuestos y organizados 
por la Asoci ción de Maestros Católicos de San José 
de Calasanz de Zaragoza constituyen el programa a 
desarrollar en las piadosas y patrióticas jornadas de 
la peregrinación al Pilar de los Maestros y niños espa
ñoles.

Muchas y notables han sido las peregrinaciones lle
gadas a nuestra ciudad en alas del fervor mariano; nu
merosas y calificadas serán las que en este memorable 
Año Centenario acudirán también a los pies de la Vir
gen, con los corazones esbordantes de gratitud, amor 
y súplicas. A todas ellas igualará y aun aventajará la 
del Magisterio, porque lo mejor y más noble que po
see la Madre España, que son los niños, los pequeñue- 
los, tan caros al corazón de Cristo, llegarán de todas 
las tierras esp- ñolas con el tesoro de su angelical ino
cencia y la riqueza espiritual de sus buenas obras, pri
vaciones y sacrificios.

Al frente de los niños, y a su cuidado, vendrán tam
bién los Maestros de la España nueva, a los que la 
Providencia y el Ca1 dillo han encomendado la grande 
y excelsa obra de la restauración espiritual de la Patria 
por medio de la cristiana educac ón de la infancia.

Los Maestros y niños de Aragón, por deber inexcu
sable de compañerismo y ejemplaridad, deben ser los 
que ocupen los primeros puestos en estas apretadas 
filas de peregrinos. A ellos toca hacer los honores de 
la hospitalidad, hidalguía y cortesanía aragonesas en 
en el acogimiento, obsequio y servicio de los Maestros 
y niños de las restantes regiones españolas.

A los Maestros y niños de Aragón se dirige especia- 
lisimamente esta Junta Provincial de Primera Enseñan
za de Zaragoza con el apremiante deseo de que, des
de estos momentos felices en que la ciudad celebra el 
aniversario de la Coronación canónica de la Sagrada 
Imagen del Pilar, se dispongan todos a colaborar ar
diente y tenazmente en los actos que se preparan: la 
Exposición escolar mariana, la Exposición del grabado 
mariano español y la ofrenda espiri nal y económica a 
la Virgen, y seguidamente, finado ya el curso escolar, 
a inscribirse todos también en la peregrinación.

Que los Maestros y niños navarros, castellanos, ca
talanes, levantinos, andaluces, extremeños, gallegos, 
asturianos, vascongados y leoneses, durante los días 
que permanezcan en Zaragoza, juntamente con nues
tro hondo y fraternal afecto, reciban de todos los hijos
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de Aragón e hijos de San José de Calasanz por nues
tra misión docente, la lección ejemplar de ¡a Unidad de 
la Fe con nuestro amor a la Virgen al servicio de Jesu
cristo, el divino Maestro; la lección ejemplar de la 
Unidad de la Patria, forjada por nuestro Gran Rey Fer
nando el Católico y sostenida en todo instante por 
Aragón, centinela siempre al servicio de España.

Zaragoza. 20 de mayo de 1940.—Año de la Virgen 
del Pilar.—El Secretario, León Alloza.— V.° B.° El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.498.
Parque de Intendencia de Zaragoza

?A nuncio
Por el presente se invita a todos los señores comer

ciantes. industriales y labradores en general a quienes 
pueda interesar, que a partir de esta fecha se admiten 
en el Parque de Intendencia de esta capital ofertas de 
los artículos que a continuación se expresan y que se 
trata de adquirir para las necesidades de las fuerzas y 
ganado de esta 5.a Región Militar para el mes próximo.

Las ofertas se recibirán durante los ocho días a par
tir del siguiente al de la fecha del presente anuncio.

Las muestras, tipo y pliego de condiciones lega.es y 
técnicas con las características de los arttcu'os a las 
cuales han de sujetarse estrictamente en ras entregas, 
estarán de manifiesto y a disposición de los señores 
ofertantes en las oficinas del citado Parque de Inten
dencia, todos los días laborables, de diez a trece horas, 
y el importe de su transporte por tarifa general hade 
ser satisfecho precisamente por el vendedor.

Los artículos que se interesan son los siguientes:
Paja para pienso, alfalfa, leña, carbón vegetal, car

bón cok, carbón hulla, carbón antracita y esparto.
El importe del presente anuncio será satisfecho a 

prorrateo entre los señores adjudicatarios.
Zaragoza, 24 de mayo de 1940 — El Secretario, Flo

rencio Aznar.—V.° B.°: El Presidente, Facundo Soler.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar coni toda exactitud el repartimien- 
tc del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los oatos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2. .77.— Chiprana
10^ uu ^OCUMÍtNTÓS

Fot los pi?.2os y ti l-.s efectos reglamentarlo» 
’f: tellán. expuestos el público, en la Secretaría ds 
:^íla Ayuntamiento de '.os que a continuación -r 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
2.459. —Morata de Jiloca
2.460. —Urrea de Jalón

Expediente» de transferencia* de crédito.
2.478 — Leciñena

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y aeree 
dores

2.473. —Sierra de Luna
2.474. -Riela
2.478. —Leciñena

Presupuesto extraordinario.
2.433. — Valmadrid

Recuento general de ganadería.
2.4' 9.—Morata de Jiloca
2 460.—Urrea de Jalón

Repartimiento general de utilidades
2.476. —Paracuellos de Jiloca
2.496. —Pastriz.

♦ * ♦
LA MUELA Núm. 2.495.

No habiéndose presentado al acto de la revisión an
te la Junta de Clasificación y Revisión de Calatayud 
(Caja de Recluta núm.-43), señalado para este pueblo 
el 14 del actual ai individuo anotado a continuación, 
apegar de haberle citado por medio de anuncio in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 106, del 9 del mis
mo mes, e ignorando las señas de su domicilio, y que 
según noticias residió hice tiemp > en Zaragoza, se le 
cita de nuevo para que comparezcan sin excusa ni 
pretexto alguno el día 3 de junio próximo, a las nueve 
de su mañana, haciéndole saber que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios a que haya lugar.

Reemplazo de 1941:
Antonio Brocal Gómez, hijo de Francisco y Severa, 

nacido en La Muela el 12 de febrero de 1920.
La Muela, 20 de mayo de 1940. —El Alcalde, 

José Martínez.
TORRES DE BERRELLEN Núm. 2.472.

Esta Corporación municipal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, ha declarado vacante la 
plaza de Oficial administrativo de la Secretaría de la 
misma, dotada con el sueldo anual de 2.190 pe
setas, y para su provisión en propiedad se abre con
curso, en el que se observará el siguienie orden de 
preferencia:

a) Mutilados.
ó) Excombatientes.
c) Excantivos.
d) Familias de personas víctimas de la guerra.
Los aspirantes presentarán sus instancias en la Se

cretaría del Ayuntamiento en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que el presente 
anuncio se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y se acompañarán los documentos justificativos 
siguientes:

a) Haber cumplido 18 años sin exceder de los 35.
ó) No padecer defecto físico que imposibilite el 

ejercicio del empleo. •
c) Carecer de antecedentes penales y haber obser

vado buena conducta. .
d) Ser persona de indudable adhesión al Movimien

to nacional y a las ideas representadas por éste, con
signando también servicios prestados en favor del 
mismo.

e) Documentos que justifiquen la condición o con
cepto en que solicita.

Las oposiciones se celebrarán al día siguiente de 
terminado el plazo de convocatoria, a las diez horas de 
la mañana.
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Los ejercicios s«’ráii dos: U«Q teórico, consistente 
en contestar a cinco tenias sacados por la suene del 
programa que se tose a en la referida Orden; y otro 
práctico, que consistirá en escritura al dictado, ope
raciones arito.éticas, redacción de documentos oficia
les y mecanografía.

El Tribunal, constituido con arreglo a los preceptos 
de la mentada Orden, observará las siguientes normas:

Los ejercicios serán eliininatorios. El opositor que 
no obtenga dos puntos en cada ejercicio será elimina
do, a cuyo efecto los miembros de¡ Tribunal calificarán 
con uno o cinco puntos, dividiéndose el total de éstos 
por el número de miembros del Tribunal que actúe. ,

Para resolver los empates en las calificaciones defi
nitivas de los ejercicics y determinar el orden de pre
ferencia entre los aspirantes se tendrá presenté la esca
la que fija la norma d) de la disposición novena de la 
precitada Orden.

Torres de Berrelón, 18 de mayo de 1940.—El Al
calde, Tomás Latorre.

8 E CC i O M 8 E e* v $ j í a

ADMÍNISTRACíó N DE WSTICtA

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico : Que en el expediente núm. 5.588, seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
contra Isidro Bielsa Bielsa, se dictó por este 1 ribunal la 
sentencia que, literalmente copiada, es como sigue:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza, a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Isidro Bielsa Bielsa, vecino de Fabara (Zaragoza)

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Isidro Bielsa Bielsa pertenecía, al partido de Izquierda Re
publicana, huyó a Ta zona roja al aproximarse al pueblo de 
su residencia das tropas nacionales, y se ignora su paradero. 
Es viudo, con su padre, v una hija a su cargo. Sus bienes 

se valoran en unas 25.000 pesetas; ,
Resultando que en 1a tramitación del expediente se han 

observarlo 1as formalidades prescritas en 1a Lev de Respon- 
sabüid'ades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio- 
ne= complementarias:

Considerando cue los hechos que se estiman nmhndos 
en e! primar recfdtanrln de esta sentencia, se ha^an riaira- 
mgnte comprendidos en los casos c) y i) del artículo 4.° 
de la Lev mencionaría, va oue fue afiliado a nartidb decla
rado il.°gal y se o pu s o activamente, huyendo, al Movimiento 
nacional, y merecen la calificación de menos graves. lo 
que procede imponer a! incu pado la sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantidad fija, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetidla Ley, en la cuantía 
que se expresará en el fallo, habida cuenta (fe su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Cue debemos ríe condenar v condenantes al ex
pedientado Isidro Bielsa Bielsa a la sanción de inhabilita
ción aibsoluta de tres años y un día y pago de la cantidad de 
10.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta en 
la. Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos^ mandamos y firmamos. — Pascua! García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando". (Ru
bricados). , ,

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia de Zaragoza, ¡wr hallarse en ignorado 
paradero el encartado Isidro Bielsa Bielsa, expido la presente 
con el visto bueno del señor Presidente, en Zaragoza a 
treinta de abril de mil novecientos cuarenta.— Joslé María 
San Agustín. — V.° B.°: El Presidente. Pascual García 
Santandréu.

Núm. 2.191.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades bolítica» de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 690-Z. seguido por la 

Comisión Provinciail de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
contra Ildefonso Zafraned Toledo, se dictó por este Tri
bunal la sentenciia que, literalmente copiada, es como sigue:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
3 de abril de 1940. Exiaminadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Ildefonso Zafraned Toledo, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las praeDas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Ildefonso Zafraned Toledo, pertenecía a 1a U. G. T., cola
borador riel Frente Popular, asistía a manifestaciones extre
mistas. Se ignora su paradero. Era casado, con tres hijos. 
Sus bienes sumaban 3.880 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observadlo las formalidades prescritas en la Ley de Respon- 
sabilidádes Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

.Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e) y 1) del art. 4.° de 
1hi T^y mencionada, ya que pertenecía a la U. G. T., se sig
nificó por su actuación en favor del Frente Popular, y al 
huir, se opuso de manera activa al Movimiento nacional, y 
merecen 1a calificación de menos graves, por lo que procede 
imponer al inadnado la sanción de inhabilitación absoluta 
y pago de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 
del art. 8.° di» la repetida Ley ..en la cuantía que se expre
sará en el fallo, habida cuenta de su iposición social, econó- 
micbi v cargas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Ildefonso Zafraned Toledo a 1a sanción de inha
bilitación absoluta de tres años y un día y pago de la can- 
ticiad de 250 pesetas, que se hará efectiva en la forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero de 19.39. en relación con el 
Cndico Penal común, adoptando para ello las medidas per
tinentes .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, 1o 
pronunciamos, mandamos y firmamos. -- Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru- 
hricndris).

Y nara que conste y su publicación en los “Boletines Ofi
ciales" de 1a provincia de Zara^cza v de! Estado, por hallar
se en ignorado paradero e1 encartado Ildefonso Zafraned 
Toledo, expido 1a presente con el visto bueno del señor Pre
sidente. en Záragoza a treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta. — José María San Amistín. — V.® B.°: El Pre
sidente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.191.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidlades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 693-Z, seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
contra Antonio Cubel Zafraned, se dictó por este Tribunal 
la sentencia que, literalmente copiada, es como sigue:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza, a 
3 de abri de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los sé- 
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ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Antonio Cubel Zafraned, vecino de Belchite (Zaragoza) ;

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
alertados a las diligencias, aparece justificado que 
Antono Cubel Zafraned pertenecía a la U. G. T,, asistía a 
reuniones y mítines de carácter extremista. Huyó, ignorán
dose su paradero. Era casado, con tres hijos. Sus bienes su
man 4.220 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon- 
pabilid’ades Políticas de 9 de febrero de 193'9 e instruccio
nes complementarias;

■Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidas en los casos c) y 1) del artículo 4.* 
de 1a Ley mencionaba, ya que pertenecía a la U. G. T., y al 
huir, se opuso de manera activa al Movimiento nacional, y 
merecen la calificación de menos graves, ñor lo que procede 
imponer al inculpado la sanción de inhabilitación absoluta y 
papo de cantidad fija, comprendida en 1os grupos 1 y 3 del 
artículo 8.° de 1a repetida Lev, en 1ai cuantía que se expre
sará en el fallo, habida cuenta de su posición social, econó
mica y cargas familiaJres,

Follamos: Que debemos de condenar y condenamos a! ex
pedientado Antonio Cubel Zafraned a la sanción de inhabi
litación absoluta, de tres años v un día y pago de 1a can
tidad de Z'íO neseías. eme se hará efectiva en 1a forma dis
puesta en 1a Lev de 9 de febrero de 1939. en relación con el 
Código Pena! común, adoptendo para ello las medidos ner- 
tiwntes v desdósesé y remítase al Juez civil 1a redamación 
hecha por terrera persea, conforme a la disposición tran
siten a 4," dt la expresada Ley.

Así ñor esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos. — Pascual García 
Sanfandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru- 
br'cndosX

V mira eme coñete v su n'^beación en 1oq “Boletines Ofi
ciales” de 1a ¡provincia de Zoirnroza v del Petado por bailar
se en ignorado naradpro e! encartadn Antonio Ciib»*1 Zafra- 
ped1 expido 1a presente con el insto himno del señor Pr'‘ci,1en- 
te. en 7nro,n-o7a a treinta d abril de mil noii»rientos cuarenta. 
—Tocé Ttt.a.ria Can Agustín.—V.° B.®: F1 Presidente. Pascual 
García Santandréu.

Núm. 2 191.
TnrriTMAT RT-r TOM A T,

Dp ppcinnvdAPTT mAT>Fq mi TTTrAS

D Toc/> Ufaría San Amwffn Mur Q»rretar«n d»1 Tr-ih-mal 
P.»<TÍr>Ma1 de Pasnoncahilid-’dec PoK^raq de 7ara<rora;
■Certifirn • en el exnediepfe púniern ^:c'7_y ervuiido 

pAr la Com'ción Prpinneial de TnrantaeiAn de Bienes de 7^- 
rngova contra Anned|a Cnhel ^ifar+ÍHez. se dietó mr este 
Tribunal Ja sentencia cine, literalmente copiada, es como 
simiie:

“ Cr'”Vz>Mr'n g«ñn-ree • Presidente TO PaceUal Gamja 
V-n'-'rdt'én ■ trnéptec • D Aneat Rarroeta frernínde» don 
Ignacio Ferrando ^ubirat, — Fn la ciudad de T^ararrora a 
3 de abril de lOtiO Fvaginadas por este Tribunal Regio
nal de P^rnnnsahilidades PoKtiraq constituido ron 'os se- 
ñotvs anotados a! margen, baio 1a ponencia de! Vocal Ma
gistrado. las d'1i"fW'ias del expediente seguido contra 
Agueda Cnhel Martínez, vecina de Belchite (Zaragoza);

Resaltando que de las pruebas, informes v aníepedenteS 
anortados a las diligencias, anarece iuntificado eme 
Agueda Cnhe! Martínez era de ideología izquierdista, asis
tiendo a! mítines v manifestaemnes de ta! carácter e insul
tando a tas personas de orden. HuvÓ a zona roia con sus 
familiares v se ignora su ihiradero, siendo insolvente;

Resultando que en 1a tramitación del expediente ce han 
observadlo 1as formalidades prescritas en 1a Lev de Resnon- 
sabilidhdec Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en 1os casos k) y 1) fie! artículo 4.° 
ríe la Ley mencionada, ya que cooperó e la situación anár
quica de España, y al huir, se opuso de manera activa al 
Movimiento nacioml, y merecen la calíficax: ón de menos 
graves, ¡por lo que procede imponer a la inculpada la sanción 

di': inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, com- 
.prendida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetida 
Ley, en la cuantía que se expresará en el fallo, si viniere a 
mejor fortuna.

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos a 
la expedientada Agueda Culbel Martínez a la sanción de 
inhabilitación absoluta de tres años y un día y .nago de 1a 
■cantidad de 250 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de fe- 
bnero de 1939, en relación con el Código Penal común, adop
tando para ello las medidas pertinentes.

Así . por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y su nublicación en 1os “Boletines Ofi
ciales” de la provincia de Zaragoza y del Estado, por hallar
se en ignorado naradero la encartada en este expedionte 
Agueda Cubel Martínez, expido la presente en Zaragoza a 
treinta de abril de mil n-'we-'ientos cuarenta.—losé María 
San Ag"-stín. — V.° B.°: El Presidente, Pascual García 
Santandréu.

Núm. 2.193.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario del Tribunal 
Regional de Resixmsabílidhides Polítiirns de Zaragoza;
Certifico- Que en el expediente núm. 673-Z. seguido por la 

Cornisón Provincial de Incautación <fe Bienes de Zaragoza, 
contra Agueda Ord'^vás Chavarría. se dictó ñor este Tri
bunal la. sentencia uue. Kteralmente copiada, dice así:

“Sentroria. — Señora: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y den 
Ignacio Ferrando Subirat. —- Fn 1a ciudad de Zar»P-óza a 
3 de abril die 1910 Examinadas ¡por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constihudo con los se
ñores anotados a1 mareen baio la ponencia dd Vocal Ma- 
.cstrado, 1as diliowicias del expediento seguido contra 
Agueda Ordovás CtiSvarría. vecina de Belchite;

Resultando que de nruehas. informes v 30te<**defltes 
anortarlos a tan diligencias, anarec/» iiístíficado cine 
Agueda Grdovás Chavarría era simnatreunfo ironierdista, 
insultaba a ruantes néjennos do orden hnllabn. Pecanarpció 
en los nrimerns días del M^'úmtenfn nhrinnql. y se ignora 
su mnr»dorn. Fra rasada e in.cnb'ente;

-wdo cr» 1n ♦«"im-fn-lAn dpi evimd :¡>n*o ep lian
formnlídndac neperrí+aq en 1a T ,oV de Resnop- 

cnte’''d,”der PoFte-nc dp 9 de febrero de 1939 e instniccio- 
nec rrTnn1m-enfar*ns :

Concíderando <me 1oq herhos mué ce estiman nrnhadós 
en -1 rtrñnnr rrei-Uando d" e^fn spnfpn^Ta ce haJInfl ol.nrp. 
mente conmreiidídos en Jos raene L-\ v n Jet -'r+í-ndo I» 
do la T ev mrnr'onarhr. va nue rnrrv’vó a ■fomentar Jq cí+ria. 
ció., anárnnlna pn me Fsnpña estaha v bmvmdo. qp omiso 
a1 Afnvimipntto nonional v morenen 1a eafífirpríón de monos 
gra-voc ñor 1o nne nrnrede ímnnnor a la irwiljnada 1a cancón 
de ínhaMIítoriAr, absojnte v narro da raútlídad fiia. mm/nren- 
d'rfa en loe grUflOS ' 1’ dolí art<0”1o O 0 do 1a -«aotida T ev, 
en 1o cuantía que se expresará en e1 fallo, si viniere a mejor 
fortuna.

Ca'teinnf. One dr-kom^ de condenar v condenamos a 1a 
pvfwdlAntáda Amieda Ordovás Ot-avorría a la sanción do in-

«jkeñlv'f;» de fres ¡o^nq v Un día V nago (fe la 
can:*.A..1 ,1 . aro c; a n,A;r>^ frir4.1.,1n n„p se 
liará nn Jn ^;er|1.Ar4n fp, y Q ,lp
do ioiq pj, p| CAdin-n Penal común adop
tando» ciara rilo 1as modidhs pertinentes.

Asi ñor esta nuestra sentencia, votado ñor unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual fiarcía 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando(Rn- 
brícados).

Y para que conste y su publicación en los “Boletines Ofi
cialas” de la provincia de Zaragoza y de! Estada, por hallar
se e„ ignorado paradero la encartada en este expediente 
Agueda Ordovás Chavarría, expido la presente con el visto 
bueno del señor Presidente, en Zaragoza a «treinta de abril 
do mi! novecientos c:anAnta.— Josi''' María San Agustín.— 
V.® B.°: El Presidente, Pasional García Santandréu.
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Núm. 2.273.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zariagoza;
Certifico: Que en el expediente número 5.593 seguido 

por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de 
Zaragoza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
6 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Brunet Brau, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de fes pruebas, infirmes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que José 
Brunet Brau pertenecía antes del Movimiento nacional a 
Izquierda Republicana, continuando en dicho partido du
rante la dominación roja. Observó no mala conducta y al 
ser lilv-rado el pueblo de Fabara, huvó ignorándose su para
dero. Era casado, sin hijos e insolvente;

Resultando que ''n 1a tramitación del expediente se han 
observado las formalidarfcs prescritas en 1a Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando míe los hechos que se estiman probados en 
el primer resultando de esta sentencia se hallan claramente 
comprendidos en los casos c) v 1) del artíctil-x 4.° de la Ley 
mencionada, ya que perteneció a partido deparado ilegal, 
y con su fuga se onusn ■activamente a! Movimiento nacional, 
y merecen la calificación de menos graves, mor 1o que pro
cede imponer a1 inculpado la sanción de inhabilitación abso
luta v nago de cantidad fiia, cnmnrendid'a en 1os grupos 1 y 
3 de! artículo R® de fe rep'dida T,ey, en 1a cuantía que se 
excretará e.s e1 falto,

Fallamos'. Que debemos de condenar y condenamos a! ex
pedientado José Brunet Brau a la sanción de inhabilita
ción absoluta de tres años y un día y pago dé la cantidad de 
259 pesetas, si viniere a meior fortuna, que se hará efectiva 
en la forma dispucstb. en la Lev de 9 de febrero de 1939 
en relación con el Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

•Así ñor esta nuestra sentencia, votada por unanimidad/, 1o 
pronunciamos, imandoimos v firmamos. — Pascual García

— Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Rp- 
hrirados)

Y n^ra que conste v sirvni de notificación a! encartado 
José Brunet Brau. ove se encuentra en ignorado paradero, 
expido 1a presente nue se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la nro’dncín de Zarairnrá en Zammvra fli cris de mavo 
de mil no^dnientos cuarenta.—Tocé María San Agustín.— 
V.® B.°: El Pesidehte, Pascual García Santabdréu.

Roía abercibm*ento de ser dr-t^ndas rebelde.* d» 
rrir ex las detrás responsabilidades leaales, de fio t>re$#n* 
«Ws# los hrocesisdos QW a eontinsvicidn s" ertfit'.. en •« 
fctaxo aue s? les a contar desde el día ¿e la

del anuncia en este bcriMirn oficia» y ■ el Istes ■ 
Tvibmv’l anr se .recala se les cita Harz.'i y •mflnRa. 
r.iraándnse fl Indas las ‘tntnridadrs u 4 or-. 'ex de ’a pe 
•"'-•ín ivdi- ial ^rncedan a la busca taMura m eoudticcifí*
•2• onnAllnt i dishn*inAr de dlrhc Turs c Tr-
'•■••ral rnr nvrrnln n lar artleyloe " V? y "RR d» la d< 
FniMieiomi' ntr. eyiwinfll de la l«v de

Núm. 2.002.
RIVFD GIMFNF7 (raridad), de 26 añnR de edad, 

iría dp Mariano v de María, natural de PetHla de Ara
gón v dnmiriüada en Zaragoza, c^mnarecerá dentro 
del té-mínn de diez días ante el Ilf 'pado de instrucción 
núm. 2 dp.Zaragrnza (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 62). al objeta de constituirse en nrsión v cumplir 
la pena ímpimsta en cansa seguida contra la misma 
con el núm. 98 de 1939, sobre hurto.

Juzgados militares
Núm. 2.494.

JUZGADO MILITAR NUM. 13.-BURG0S
Por la presente se llama a Agustín Hernando Cebo

llada, natural de Cerveruela, soldado que fué del Regi
miento de San Marcial núm. 22 y que causó baja en 
dicho Cuerpo el día 6 de agosto de 1938, por haber 
sido licenciado en situación de inútil total, fijando su 
residencia en Cerveruela (Zaragoza), para que en el 
plazo de ocho días, a partir de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante este 
Juzgado militar núm. 13 (sito en el Palacio de la Au
diencia Territorial de esta ciudad), a fin de recibirle 
declaración.

Burgos a veinte de mayo de mil novecientos cuaren
ta.—El Capitán Juez instructor, (ilegible).

Juzgados de primer» mítEntiis.

Núm. 2.501.
TTJZGADO NUM. 1

IBAÑEZ LARA (María), de 24 años, soltera, sirvien
ta, bija de Salvador y de Escolástica, natural de Ibdes.

Por medio de la presente se cancela y deja sin efec
to la requisitoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, de fecha 22 de febrér > del corriente 
año (edicto núm. 945), por haber sido ya habida e in
gresada por este Juzgado en la Cárcel Provincial; ello 
en virtud del sumario que se la instruye bajo el núme
ro 419-1939, sobre hurto.

Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Juez instructor, Angel Miranda.

Núm. 2.503.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el séñor Jüez de ins

trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 160 de 1940, sobre supues
to hurto de un cordero, se cita por medio de la pre
sente cédula a Jesús Torralba, cuyo segm:-’o apellido 
y demás circunstancias se ignoran, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho luz- 
gado sito Predicadores, 62), al objeto de recibirle 
declaración como testigo en dk ho sumario, con aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta.- El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.499.

Subasta voluntaria. <
A instancia de los albaceas de D. Pablo Jiménez 

Taus, se venderá en pública subasta en la Notada de 
Tarazona de Aragón, el día 15 de junio del corriente 
año, por prec io alzado de cuarenta mil pesetas la mitad 
indivisa de la casa sita en dicha ciudad, calle de Tudela, 
número 6.

Las condiciones de ’a subasta y los títulos de pro
piedad están de manifiesto en dicha N >taría,

Tarazona de Aragón, 17 de abril de 1940.—Dr. Lu
ciano Antonio Edo.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


